
SECRETARÍA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda ordinaria laboral promovida por JORGE LUIS 

ZARATE AMAYA contra la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, 

por haber sido recibida en el correo electrónico de este Juzgado.  

 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

  

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023) 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por JORGE LUIS 

ZARATE AMAYA contra la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 

RAD. No. 2023-00080-00 

 

Vista la nota secretarial, por reunir la anterior demanda los requisitos de los 

artículos 25 y 74  del C. P. del Trabajo, y Ley 2213 de 2022, se ADMITE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Notifíquese personalmente este auto admisorio a la parte demandada empresa E.S.E 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, representada legalmente por 

CARLOS JOSE PARODY, o quien haga sus veces, remitiéndoles el auto admisorio a 

su correo electrónico o en su dirección física, conforme lo dispone el inciso final del 

art. 6º de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días, para que la conteste.  

 

Téngase al doctor JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO, Abogado titulado con T.P. 

No. 187.283 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 84.009.764 

expedida en Barrancas, La Guajira, como apoderado judicial del demandante, en los 

términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. -  

 

El Juez,  

 



 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por ANALBIS 

MERCEDES SUAREZ contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y 

solidariamente contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en 

este juzgado cursan otros procesos contra las mismas partes, promovidos por 

MARIA ANGELICA LOPEZ radicado 446503105001201500516-00, CLAUDIA M 

DANGON radicado 446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA 

radicado 46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00, tales procesos tienen idénticas características que el 

presente y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones 

para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por ANALBIS MERCEDES SUAREZ  contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00041-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de  MARIA 

ANGELICA LOPEZ  contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las 

mismas partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 



BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARIA ANGELICA LOPEZ  contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las mismas partes por 

ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00. 

 
SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por CLAUDIA M 

DANGONcontra EDUVILIA MARIA FUENTES Y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan 

otros procesos contra las mismas partes, promovidos por MARIA ANGELICA 

LOPEZ radicado 446503105001201500516-00, ANALBIS MERCEDES SUAREZ 

radicado 446503105001201600041-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00, tales procesos tienen idénticas características que el 

presente y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones 

para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por CLAUDIA M DANGOND  contra la señora 

EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00010-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de  MARIA 

ANGELICA LOPEZ  contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las 

mismas partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 



BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARIA ANGELICA LOPEZ  contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las mismas partes por 

ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00. 

 
SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda ordinaria laboral promovida por EFRETH 

MILIAN JIMENEZ contra G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA SA, por 

haber sido recibida en el correo electrónico de este Juzgado.  

 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

  

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023) 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por EFRETH MILIAN 

JIMENEZ contra G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA SA  

RAD. No. 2023-00081-00 

 

Vista la nota secretarial, por reunir la anterior demanda los requisitos de los 

artículos 25 y 74 del C. P. del Trabajo, y Ley 2213 de 2022, se ADMITE. Notifíquese 

personalmente este auto admisorio a la parte demandada empresa G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA SA, representada legalmente por ABEL ANTONIO 

GUERRERO MOLINARES, o quien haga sus veces, remitiéndoles el auto admisorio 

a su correo electrónico o en su dirección física, conforme lo dispone el inciso final 

del art. 6º de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días, para que la conteste.  

 

Téngase al doctor JAIRO ENRIQUE SOLANO PINTO, Abogado titulado con T.P. 

No. 187.283 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 84.009.764 

expedida en Barrancas, La Guajira, como apoderado judicial del demandante, en los 

términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. -  

 

El Juez,  

 



 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por KEILA 

MARESA ROMERO contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y solidariamente 

contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan 

otros procesos contra las mismas partes, promovidos por MARIA ANGELICA 

LOPEZ radicado 446503105001201500516-00, ANALBIS MERCEDES SUAREZ 

radicado 446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

46503105001201600010-00, y MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

446503105001201600095-00, tales procesos tienen idénticas características que el 

presente y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones 

para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por KEILA MARESA ROMERO  contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00102-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de  MARIA 

ANGELICA LOPEZ  contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las 

mismas partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 



BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARIA ANGELICA LOPEZ  contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las mismas partes por 

ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 

 
SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

  
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MARIA 

ANGELICA LOPEZ contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y solidariamente 

contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan 

otros procesos contra las mismas partes, promovidos por ANALBIS MERCEDES 

SUAREZ SARMIENTO radicado 446503105001201600041-00, CLAUDIA M 

DANGON radicado 446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA 

radicado 46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00, tales procesos tienen idénticas características que el 

presente y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones 

para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MARIA ANGELICA LOPEZ  contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2015-00516-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al PRESENTE, los 

promovidos contra las mismas partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ 

SARMIENTO radicado 446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON 

radicado 446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARIA ANGELICA LOPEZ contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO radicado 446503105001201500516-00, los promovidos contra las mismas 

partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00. 

 
SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, La Guajira, 

dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al despacho del señor 

Juez la Demanda Ordinaria Laboral promovida por MARIA JOSE ORTIZ SOLANO 

contra la CLINICA COLSANITAS S.A., informando que fue presentada en este despacho. 

Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 
 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023).- 

 

Ref: DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por MARIA JOSE ORTIZ 

SOLANO contra la CLINICA COLSANITAS S.A. 

Rad. 2023-00072-00 

 

Estudiada la demanda para resolver sobre su admisión, observa el despacho que no es 

competente para conocerla por configurarse la falta de competencia por el factor territorial, 

por lo siguiente: 

 

El apoderado de la parte actora narra en los hechos de la demanda que la demandante 

laboró para el centro médico COLSANITAS en el municipio de Barrancas, La Guajira; no 

obstante, revisados los anexos de la demanda, no se encuentra documento que corrobore tal 

situación. 

  

Al respecto, el artículo 5º del C. de P.L. establece como factor de competencia territorial “el 

último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a elección 

del demandante…”. 

 

Revisados los fundamentos invocados por el actor para atribuir la competencia a este 

juzgado, se observa que señala el lugar donde se prestó el servicio y el domicilio de las 

partes, mas no se evidencia de ninguna de las pruebas documentales aportadas que el último 

lugar de prestación del servicio sea en jurisdicción de este circuito; en cambio, en el contrato 

de trabajo quedó consignado que el lugar de labores sería el municipio de Uribia, no 

observándose otra prueba que conduzca a deducir que la trabajadora fue trasladada.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que de los documentos anexos a la demanda se desprende 

que el demandante laboró en Uribia, comprensión judicial del circuito de Maicao, La 

Guajira, y, por otro lado, la empresa demandada COLSANITAS tiene su domicilio en 

Bogotá, claramente se observa que la competencia para conocer del presente asunto radica 

en los Juzgados Laborales del Circuito de Maicao o Bogotá, se ordenará remitir a 

cualquiera de dichos despachos judiciales que elija el demandante, la demanda y sus anexos, 

las cuales, de no estar de acuerdo con lo esbozado, si lo estiman necesario podrán proponer 

el conflicto negativo de competencia.  Para tal efecto se mantendrá el proceso en secretaría 

a disposición de la parte demandante para que elija a cuál de los despachos señalados desea 

se remita la demanda. 

 



Así las cosas, se rechazará la demanda y una vez el actor manifieste a cual autoridad judicial 

de las mencionadas desea se envíe, se ordenará remitirla con todos sus anexos, al Juzgado 

que escoja.     

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Mantener el expediente en secretaría a disposición de la parte demandante 

para que elija a cuál de las sedes de los Juzgados Laborales de Circuito desea se remita la 

demanda. 

 

TERCERO: Una vez escogido por el actor, remítase por competencia el expediente a los 

Juzgados Laborales de Maicao o Bogotá, según corresponda, a través de la respectiva 

oficina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  

 

El Juez, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 096 del 03 de agosto de 2023 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 
 

 

 



SECRETARÍA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral promovido por MARYLUZ 

GUERRA AMAYA contra EDUVILIA MARIA FUENTES Y solidariamente 

contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO, informándole que en este juzgado cursan 

otros procesos contra las mismas partes, promovidos por MARIA ANGELICA 

LOPEZ radicado 446503105001201500516-00, ANALBIS MERCEDES SUAREZ 

radicado 446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

46503105001201600010-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00, tales procesos tienen idénticas características que el 

presente y se encuentran en etapa de notificación y en todos se enviaron las comunicaciones 

para notificación personal y por aviso a la señora EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ sin que ella haya comparecido a notificarse. Lo anterior, para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral promovido por MARYLUZ GUERRA AMAYA  contra la 

señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

Rad. No. 2016-00095-00.- 

 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que en este juzgado cursan otros 

procesos seguidos contra las mismas partes y con las mismas características que el presente, 

el Despacho dará aplicación a los artículos 148 a 150 del C. G del P. a los que se acude por 

remisión del artículo 145 del C. de P.L, que regulan lo concerniente a la acumulación de 

procesos. Revisados cada uno de los expedientes que nos ocupan, se observa que ésta es 

procedente toda vez que las pretensiones podrían haberse acumulado en la misma demanda, 

los demandados son los mismos y las excepciones se fundamentan en los mismos hechos.  

 

Por tanto, se ordenará acumular al proceso más antiguo, es decir, al de  MARIA 

ANGELICA LOPEZ  contra la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y 

solidariamente LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO 

DE PROYECTOS DE DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las 

mismas partes por ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 Como consecuencia de lo anterior, los procesos 

acumulados se tramitarán conjuntamente. 

 

Así mismo, y comoquiera que en todos los procesos se enviaron las comunicaciones para 

practicar las diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora EDUVILIA FUENTES 



BERMUDEZ, se procede a darle cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 29 del C.P.L., 

por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la Litis con quien se 

continuará el proceso acumulado y ordenará  su emplazamiento con Edicto, de acuerdo a la 

forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y, atendiendo lo establecido en el artículo 47 numeral 7 del C. G del P., se 

designa a la Doctora ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ como Curadora Ad- Litem 

de la demandada EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ, para que la represente en estos 

procesos, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, 

 

R   E   S  U   E   L   V   E: 

 

PRIMERO: Ordenar acumular al presente proceso de MARIA ANGELICA LOPEZ  contra 

la señora EDUVILIA MARÍA FUENTES BERMÚDEZ y solidariamente LA NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLORad. No. 2015-00516-00, los promovidos contra las mismas partes por 

ANALBIS MERCEDES SUAREZ SARMIENTO radicado 

446503105001201600041-00, CLAUDIA M DANGON radicado 

446503105001201600010-00, MARYLUZ GUERRA AMAYA radicado 

46503105001201600095-00, y KEILA MARESA ROMERO radicado 

446503105001201600102-00 

 
SEGUNDO: Tramitar conjuntamente los procesos acumulados.   

 

TERCERO: Designar como Curadora Ad- Litem de la demandada EDUVILIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor ANDREA PAOLA BLANCHAR GOMEZ para que la represente 

en el presente proceso acumulado, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

CUARTO: Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ 

como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por secretaría, 

elabórese el correspondiente Edicto para su publicación.     

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARÍA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. San Juan del Cesar, La 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda ordinaria laboral promovida por NELITZA 

MUSTIOLA DOMINGUEZ contra la MOISES GALVIS CARRILLO propietario 

del establecimiento comercial VARIEDADES YES MOY por haber sido recibida en 

el correo electrónico de este Juzgado.  

 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

  

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023) 

 

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por NELITZA 

MUSTIOLA DOMINGUEZ contra  MOISES GALVIS CARRILLO propietario del 

establecimiento comercial VARIEDADES YES MOY 

RAD. No. 2023-00078-00 

 

Vista la nota secretarial, por reunir la anterior demanda los requisitos de los 

artículos 25 y 74 del C. P. del Trabajo, y Ley 2213 de 2022, se ADMITE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Notifíquese personalmente este auto admisorio a la parte demandada NELITZA 

MUSTIOLA DOMINGUEZ contra la MOISES GALVIS CARRILLO propietario 

del establecimiento comercial VARIEDADES YES MOY, o quien haga sus veces, 

remitiéndoles el auto admisorio a su correo electrónico o en su dirección física, 

conforme lo dispone el inciso final del art. 6º de la Ley 2213 de 2022, y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste.  

 

Téngase al doctor STIWAR RAFAEL SOLANO ROMERO, Abogado titulado con 

T.P. No. 364.196 del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 

1.120.751.662  expedida en Fonseca, La Guajira, como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado 

en su nombre. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. -  

 

El Juez,     

 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 



JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 

del 03 de agosto de 2023 

 

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

 



SECRETARIA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, San Juan del Cesar, 

Guajira, dos de agosto de dos mil veintitrés (02-08-2023). En la fecha paso al 

despacho del señor Juez la demanda Ordinaria Laboral promovida por RAFAEL 

JOSE CARRILLO CARRILLO contra la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA 

DEL CARMEN DE HATONUEVO, por haber sido recibida en el correo electrónico 

de este Juzgado. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LÓPEZ 

SECRETARIO  

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023).- 

 

REF: Demanda Ordinaria Laboral promovida por RAFAEL JOSE CARRILLO 

CARRILLO contra la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE 

HATONUEVO  

RAD No. 2023-00073-00. 

 

Seguidamente procede el Despacho a verificar si la demanda ordinaria laboral de la 

referencia reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y ss del C. P. del T. y 

S.S. y demás normas aplicables sobre la competencia.   

 

El señor RAFAEL JOSE CARRILLO CARRILLO solicita que, previa la 

declaratoria de la existencia de siete (07) contratos por orden de prestación de 

servicios, se le paguen algunas acreencias laborales por estar desempeñando labores 

mantenimiento preventivo, correctivo de los equipos de refrigeración, aires 

acondicionados y partes eléctricas que se encuentran en las instalaciones de la 

entidad demandada. 

 

Para soportar su petición adjuntó los contratos por prestación de servicio 

N°CCD135-2018, CCD157-2018, CCD054-2019, CCD145-2019, CCD249-2019, 

CCD321-2019, CCD444-2019. 

 

Como ya se tiene estudiado por la doctrina y la jurisprudencia, la competencia del 

juez laboral no se adquiere con la sola afirmación de la existencia del contrato de 

trabajo; sino que es procedente que el demandante apoye su pretensión en hechos 

que a la luz de la normatividad vigente, realmente le den la categoría de trabajador 

oficial.  

 

Ahora bien, es menester traer a colación el pronunciamiento de la Corte 

Constitucional a través del auto A291-22, el cual reza lo siguiente;  

 19“Competencia de la jurisdicción ordinaria laboral para conocer 

controversias originadas en el reconocimiento y pago de honorarios. Según 

el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción ordinaria conocerá de 



todos los asuntos que no estén asignados a cualquier otra 

jurisdicción. Conforme al numeral 6 del artículo 2 del CPTSS, la 

jurisdicción ordinaria laboral es competente para conocer los “conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que 

sea la relación que los motive”. Así, respecto a las controversias relativas al 

pago de honorarios por servicios personales de carácter privado, existe una 

cláusula general y residual de competencia que opera cuando no exista 

norma especial que atribuya el conocimiento de dichos procesos a otra 

jurisdicción”. 

 20. Competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para 

conocer contratos suscritos por entidades públicas. Conforme al artículo 

104.2 del CPACA, la jurisdicción de lo contencioso administrativo es 

competente para conocer de los procesos “relativos a los contratos, 

cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o 

un particular en ejercicio de funciones propias del Estado”. El parágrafo de 

la norma en cita precisa que, para los efectos del Código, “se entiende por 

entidad pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia 

de su denominación”. Por su parte, el artículo 105 ibídem regula los asuntos 

que no son de competencia de la referida jurisdicción, a 

saber: (i) las “controversias relativas a la responsabilidad extracontractual y 

a los contratos celebrados”, entre otras, por “entidades públicas que tengan 

el carácter de instituciones financieras (…) cuando correspondan al giro 

ordinario de los negocios de dichas entidades, incluyendo los procesos 

ejecutivos”; (ii) las decisiones proferidas por autoridades en ejercicio de 

funciones jurisdiccionales; (iii) las decisiones “proferidas en juicios de 

policía regulados especialmente por la ley” y, por último, (iv) los conflictos 

laborales surgidos entre trabajadores oficiales y entidades públicas. 
 21. La Corte Constitucional, por medio del auto 379 de 2021, concluyó que 

la competencia judicial para conocer de las controversias generadas en los 

contratos de prestación de servicios celebrados por entidades públicas recae 

en los jueces de lo contencioso administrativo. Esto, con fundamento en los 

artículos 104.2 y 105 del CPACA. 

En el presente asunto es claro que el señor RAFAEL JOSE CARRILLO CARRILLO 

prestaba sus servicios a una entidad del Estado como lo es la E.S.E. HOSPITAL 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE HATONUEVO vinculado mediante 

contratos de prestación de servicio, como se puede evidenciar en los anexos 

aportados, luego entonces no le corresponde a la jurisdicción ordinaria conocer el 

presente asunto sino a la contenciosa administrativa, según lo planteado por la Corte 

Constitucional en el auto traído a colación, por lo tanto, dándole aplicación a lo 

establecido en el artículo 90 del C. G. del P., aplicado por remisión analógica del 

artículo 145 del C. de P. L. el Juzgado rechazará la demanda y ordenará enviarla 

con todos sus anexos para su reparto a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Riohacha. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del Cesar, La 

Guajira   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por lo manifestado en los 

considerandos de esta providencia. 



 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, envíese la demanda con 

todos sus anexos al Juzgado Administrativo de la ciudad de Riohacha, La Guajira, en 

Reparto. Líbrese oficio y anótese la salida. 

 

TERCERO: Téngase al Doctor VICTOR HUGO MEDINA PALENCIA con T.P. 113.973 

del C. S. de la Judicatura e identificado con la C.C. No. 85.435.468 expedida en Barrancas, 

como apoderado de la demandante RAFAEL JOSE CARRILLO CARRILLO, en los 

términos y para los fines indicados en el memorial poder otorgado en su nombre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 096 
del 03 de agosto de 2023 

 
PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 

  



 

SECRETARIA, San Juan del Cesar, Guajira, dos de agosto del Dos Mil 

veintitrés (02-08-2023). - En la fecha, paso al despacho del señor Juez, la 

Acción de Tutela promovida por JAMES DAVID ARAGON MENDOZA 

contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX, informándole que la 

parte actora impugnó el fallo proferido el día 25 de julio de 2023. Lo anterior 

para lo de su cargo. 

  
Sin firma manuscrita de conformidad con lo 

establecido la Ley 2213 de 2022  

PAULO CESAR CONTRERAS LOPEZ  

Secretario 
 

 

RAMA JUDICIAL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (02-08-2023). 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR JAMES DAVID 

ARAGON MENDOZA contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 

EXTERIOR - ICETEX 

 

RAD. 44-650-31-05-001-2023-000086-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y observando el Despacho que la 

parte accionante, impugnó oportunamente el fallo de fecha 25 de julio de 2023, 

este Juzgado por considerarlo procedente de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concede el recurso de impugnación 

ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, 

La Guajira. 

 

Por secretaria y previa anotación de su salida en el libro radicador respectivo, 

remítase el presente proceso a la Corporación judicial antes mencionada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 
 


